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PAMS/ Ce-1l856/67. 
Origen ae la línl!a: Apoyo 31 , líne~ a E. T. «(Más». 
Final de la misma: E. T. «Linares». . 
Término municipal a ,que afecta: Palau de Plegamans. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud p.n kilómetros: 0,17'5. 
Oon9uctpr : Cobre; 25 II}ijíf!.1etros CUadrados <le seccic'!~. 
Matf!ria,¡ d~ aIloyos: I\:Iadera. , 
l!!stación transformadora: 50 KV A. ; 11/ 0,38.0"0,220 KV. 

~ta Se.cci6n, !'11 cumplimiento d.e lp dispueptp e.n los ~-
cretos 2617 y ~61¡¡nl!6¡¡, de +lO <le oct\1qrll; Ley ¡P/l~§, d~ 1(1 de 
marzo; Decreto 1775/ 1967, de ~ de jUlio; L!'Y de Z4 de no:
viembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado POZ: qrqez¡. minis.
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de . las facultáde¡¡ Q.ue 
le confiere la Orden ' ministerial de 1 dé febrero de 1965, 
resuelve" . . . '. , . 

Autorizar la instalación de la Hnea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma, ~ los .efectos de la imp~ición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, a¡c;an~ ' y limi
taciones que establece el Reglamepto dI! la ~ey ' 10n966, apro-
badC' por Decreto 2619 /'19B6. . . 

Barcelona , 22 de noviempre de 196!L-El Deolegado pq>vln
cia!. P . D ., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de 
Buen.-l0.602-C. 

RESOLUClON de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pÚblica en concreto de la in stal(1ción eléc-
rrica -que se cita. ' 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria , promovido por {(Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S . AJ), con domicilio en Barcelona, 
plaza de Catalufla, 2. en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 

. imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

P AMS/ ce-579'3/ 67. 
Origen de la línea: Apoyo 267 línea Mollet-Oranollers. 
Final de la misma: E . T . «Damm)). 
T érmino municipal a que afecta: Mollet del Vallés. 
Tensión de servicio: 2'5 KV. 
LongitUd en kilómet ros: 0,145. 
Conductor : Cobre ; 35 milíII}etros cuadrados de se¡::ción. 
Materia.! de apoyos: Madera. 
Estación transformadora: 150 KV A. ; 25 /~,22()-O',l27 KV. 

Esta E;ección, en cumplinliento de lo dispuesto ep los De-
cretos '2ln 7 y 2lH9/ 1966, de 20 de octupre; Ley 10'/1966, de 18 ' de 
mario; DeOl'eto 1175/1967. de 22 de julio; Ley de 2~ <le p.o
viembre de ' 1939 Y Reglamento de Lmeas Electricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Ordep minis.
tei:ial de 4 de enero de 1965, y en uso de l¡Ls fl!-cujtades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, 
resuelve: 

, Autorizar la instalación <le la línef!. solicitada y declarar 
lá utilidad pÚblica de la misma, a los efectos de la il11posición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y I1mi
tadone.,; que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por ' Decreto 2619 /1966. . 

Barcelona. 22 de noviembre de 19S8.-El Delegado provin
cial, P. D .. el Ingeniero J efe de la Sección de Industria. V. de 
BUeD.-IO'.603-C. 

RESOLUC/ON de la Delegación Prov incial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pÚblica en concreto de la instalaqión eléc
trica qUf?, se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S . A.»), con domicilio en Barcelona, plaza 
de Catalufil!-, .2, eri solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de útilidad pública a los efectos de la imposiCión 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas característi
cas técnicas princtpales son las siguientes: 

PAMS/ ce-5793/ 67. 
Origen de la linea: Apoyo 22'5 línea Moncada-Mollet. 
Final de la misII}a: l!!stación transformadora «General Mola)). 
Términos municipales a que afecta: Molll!t del Vallés. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0.025. tramo aéreo, y 0.340, tramo 

subterráneo. 
{)onductor : Cobre, 35 y 3 por 50 milímetros cuadrados sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Estación transformadora: 320 KVA.; 25 /0,22o-G,127 KV. 

l!!sta. Sección, en cumplimient o de lo dispuesto ep los Decre
tos 2617 y 2619/ 196q, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 

marzo; Decreto 17'7'5/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre 
. de 1939, y R!,gl~Hp.ellt.p de Líneas Eléctricas de Alta . Tensión de 

23 de feprero de 1949, l11<>4ific!l,.dp por qrd~p. ministerial d~ ~ qe 
enero de 1965, y en uso de .las facul~ades (l\1e le coptiere la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 196'5, rE\~elve: 

Autorizar la Instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumpre de paso en las condiciones, alcll¡nce y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decr.eto 2619/1966. . 

Barcelona, 22 de noviembre de 1968.-El Delegado provincial, 
por delegación, el Ingeniero Jefe. de la Sección de Industría, 
V. de Buen.-lO.604-G. 

RESOLUC/ON de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y' declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

C\Hnplidos los ~rámites ~eglamentarios en el eX$ledient!;l in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas -de Cataluña, S. A.) , con domicilio en Barcelona; pláza 
de Catalufia, 2, en solicitud de autoriZl¡,ción para lá instalaciop 
y declaración de utilidad públicá a los efectos de la impoSición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas caracterlsti
cas técnicas princ~pales son las siguientes: 

P Al\4S/ ce-73!il/65. 
Origen de la linea : Línea interconexión desQe ER. SQ.11· Ba~-

qmo y línea Lérída-Earcelona de «l!!nhel'J). . 
Final de la misma : E . R. Llobregat. 
TérminOI> municipales a que ,afecta: San Ba,udiUo de Llobre

gat, Prat <;le Llobregat. Hospitalet de Llobregat ' 'y ' Barceloná. 
Tensión de servicio : no KV (con preVisión parl!- otra llpea 

22Q KY.> . 
LongitUd en kilómetros : 4,9-74. 
Conductor: Aluminio-a,cero, 222,30 

línea 220 KV .. 381,500 en dUplex) . 
. Material de apoyos : Torres metálicas, 

en duplex (prev. futura 
#" 
tipo «Abeto)). 

Es~a Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre
tos '26¡ 7 y 261~/1966. de 20' de octubre; Ley iO/ 1~66, de 111 qe 
l11ar~o; Decreto 177'5/ 1967, de 22 <;le julio; Ley de 24 de nQviembre 
de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 
23 de febrero de 194\1. modificado por Or<;len mipisterial de 4 dé 
enero de 1!l65, y en uso de las facultades que le confiere ll!. 
Orqen ministerial de l' de febrero de 1965: resuelve : . 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y decllU'ar ll!. 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que estable¡:é el Reglamento de la Ley 10 / 1966. aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 22 . de noviembre de 1968.-El Qelegado provincial, 
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, 
V. de Buen.-10.605-C. 

RESOLUCION de la D elegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
p'ública , en concreto, de la instalación éléctrica que 
se cita. 

Cumplidos lo; tr¡ímites reg~amentarios estap~e¡:idos en los 
Decretos 2617 y 2619 /1966, en el expediente incoado eriesta 
Delegación Provincial a instapcia de la El11presa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S A.») ,' con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña·, 2, solicitando autorización para la Instalación y 
declaración de utilidad pública. a los efect os de la impOSición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la llnea : Apoyo número 67. de la línea Pa.!amóa, 
Llagostera-Sils. 

Final de la misma: En la E. T. Mata ('50 KVAl. 
Términc mUnicipal,: Llagostera . . 
Tensión de servicio: 25 KV. 

Tipo ae línjl¡l: Aérea, trifásica. 
Longi t ud en kilómetros: 0,65<J. 
CQnd~ctor . COQr e qe 16 ¡nilí+netros cuadrados de ¡;ección. 
Material'. Apoyos tnadera. !l,.lsla40l'!,s de vidrio. 

Esta pelegacion Provincial, en cumplimiento de lo qispues
to en los Decretos ~fi 1 7 y ;1619/ 01966,' de 20 de octUbre; f,ey 
10/ 1966, de lS de mal'~o; Decreto 1775/ 01967; de 22 de julio, y 
Reglamento de 'Líneas Eléctricas de Alta Tensión y E$tac!ones 
Transformadoras de 23 de febrero de 1949 üriodíficado por 'Or
den ministerial de 4 qe enero qe 1965) y en la Orden Ip.~i.s-
terial de 1 de febrero ae 1968. ha resuelto: ' 

Autorizar la instalacióÍl de ia línea sólicitada y qeclarar la 
utilidad 'pública ' de la misrP.a a los efectos M la ' ilp.poslc~ón 
de la servidumbre de paso en las condicjones, alcance y limi
taciones que estal>lece el Reglamentó de la Ley 10/ 1966, apTo~ 
bado por Decreto 2619/ 1966. . . 
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Contra esta resoluClOn cabe mterponer recurso de alzada 
ante la Dirección General dE' la Energía, en plazo no superji)~ 
a quince días a partiI de la fecha de esta publicación. 

Gerona, 12 de noviembre de 1968.-El Delegado provincial, 
P . D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Fernando 
Díaz Vega.-l0.607-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge· 
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 

. pública, en concreto, de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámite~ reglamentario:; establecidos en los 
Decretos 261 '; y 2619/1966 . en el expediente incoado en esta 
Delegación Provin cia l a insta ncia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufia, S. A.». con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, solicitando autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efecto~ de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica. cuyas caracte
rísticas técnicas prinC1Pale~ , son las siguientes : 

Origen de la línea Apoyo número 410 de la linea Palamá.s 
a San Feliu, en ~u parte montada conjuntamente con la línea 
Sils Palamós. 

Final de la misma: En la E. T . Rocatell (50 KVAl . 
Término municipal: Castillo de Aro. 
Tensión en Servicio : 25 KV. 
Tipo de línea : Aérea, trifá<lica. 
Longitud en kilómetros : 0,0311 
Conduct or . Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material : Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dl!,pues

to en los Decreto~ 2617 y 26:19/.1966, de 20 de octubre; Ley 
10/ 1966, de 18 de marzo ; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y 
Reglamento de Línea<l Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones 
Transformadoras de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden minis· 
terial de ' de febrero de 1968. ha resuelto : 

Autorizar la . instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi· 
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apw
bado por Decreto 2619/1966. 
. Contra esta resolución cabe in terponer recurso de alzada 

ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior 
a quince días, a partir de la fecha de esta publicacíón. 

Gerona, 12 de noviembre de 1968.-El DelegadO provinCial, 
P . D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industr ia , Fernando 
Día·z Vega.;-10.008-G. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge: 
rona por la que se autoriza ' y declara la utilidad 
pública, en concret o, de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los 
Decretos 26'17 y 2619/ 1966, en el expediente incoado en esta 
Oelegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S . A.l}, con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, solicitando autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la impoSiCión 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas caracte
rística<l técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la linea: Apoyo número 3176 de la línea iPalamá.s 
a Llagostera. 

Final de la misma: En la E. T . Castillo de Aro (50 KVA) . 
Montado en intemperie sobre postes. 

Término municipal: Castillo de Aro. 
Tensión de servicio : 26 KV. 
Tipo de línea: Aérea. trifá<Jica. 
Longitud en kilómetros: 0,074. 
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material : ApoyOS de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento 'de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 26.19/J.966, de 20 de octubre; Ley 
. 10/ 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/11967, de 22 de julio, y 
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones 
Transformadoras de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden minis
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposicion 
de la .servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apIO
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Ener~a, en plazo no superior 
a quince días, a partir de la fecha de est a publicación. 

Gerona, 12 de noviembre de 1968.~EI Delegado provincial, 
P . D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Fernando 
Diaz Vega.- lO.606-G. 

RESOLUClON de la DelegacIón Provincial de Ge
rona por la Ilue se autoriza y declara la utilidad 
pública . en concreto, de la instalación eléC'trica que 
.~e cita. 

Cumplid~ 10~ trámiteb reglamentarlOs establecido~ en los 
Decretos 2617 v 2619/ 1966, en el expediente incoado en esta 
DelegaCión ~rovincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S A.» con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, solicitando autorización para la instalación y 
declaración de utilidad púbhca, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de palSo de la lÍnea eléctrica . . cuyas caracte
risticas técnica~ principale; son la~ siguientes : 

Origen de la linea En el apoyo número 446 de la linea 
Palamá.s a San Feliu. en su parte montada conjuntamente con 
la línea Sils.;Falamós. 

Final de la misma : En la E. T . Pérez Cabrero (25 KVA.) , 
montado en intemperie sobre postes. 

Termino municipal : Castillo de Aro. 
Tensión de servicio : 25 KV 
Tipo de línea: Aérea. trifásica. 
Longit ud en kilómetros: 0.099 . 
Conductor : Cobre de 25 milimetros cuadrados de secc1ón. 
Material ' Apoyos de madera . aisladores de vidrio. 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619 /.1966. de 20 de octubre; Ley 
10/ 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de Julio, y 
Reglamento de Líneas Eléctrlcas de Alta Tensión y Estaciones 
Transformadoras de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden minis
terial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, IIopro
bado por Decreto 2619/1966. . 

Contra esta resolución cabe mterponer recurso de alzada ' 
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior 
a quince días a partir de la fecha de esta publicaciÓn. 

Gerona, 12 de noviembre de 1968.-El DelegadO provinCial, 
P. D. el Ingeniero Jefe de la Sección de · Industria, Fernando 
Díaz Vega.-l0.609-G. 

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Lé
r ida por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de la instalación electrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de la «Compafiía Telefónica Nacional de Espafia.», 
domiciliada en Madrid, en solicitud de autorización para in&
talar una linea de transporte de energía eléctrica con la E. T. 
que se cita y la declaración de la utilídad pública de la misma, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo ; Decreto 1775/ 1967, de 22 de Jl1lio ; Ley de 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de '23 de febrero de 1949, modificada por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, y en la Orden ministerial de 1 de febrero 
de 1968, esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar a la citada Empresa la instalaciÓn de una linea 
de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita, cuyas 
características principales son: 

Origen de la línea : C. H. Pons. 
Terrenos que atraviesa : Términos municipales de Pons; 

O1iola, Tiurana y Basella. 
Fínal de la línea : E. T. «Radio Enlace Mirambelb, de la 

C. T . N. E . 
Tensión : 25.000 V. 
Longitud: 7.800 metros. 
Apoyos: Postes de madera. 
Referencia : G.-1.439. 

Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento. de la Ley 10/ 
1956, aprobado por Decreto 2619/1966. 

Lérida, 80 de octubre de 1968.-El Delegado provincial, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.-
3.598-D. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza y declara la utilidad 
pÚblica de la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba
gorzana.», domiciliada en Barcelona (paseo de Gracia, núme
ro 13Q) , en solicitud de autorización para instalar una linea de 
transporte de energía eléctrica con la estación t ransformadora 
que se cita y la declaración de la utilidad pública de la misma, 


